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EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Es axiomático en la ad-
• ministración de j usticia que el .pro

cedimiento vale tanto como las 
leyes, porque son inútiles las decla
raciones del derecho si no encuen
tran modo de hacerse efectivas. 
Y esta máxima tiene aplicación di
recta á la Administración pública. 
En ella abundan las leyes sabias y 
previsoras, pero su espíritu está 
falseado por la manera de llevarlas 
á la práctica, siendo general el dis
gusto y la desconfianza que produ
cen la confusión del procedimiento, 
la lentitud de los trámites y la incer
tidumbre de la resolución.

Creyóse en 1889 que la ley de 19 
de Octubre disponiendo la publi
cación de un reglamento de proce- 
dimimiento administrativo para 
todas las dependencias de los Mi
nisterios civiles pondría término, ó 
al menos disminuiría estos males; 
pero la realidad no correspondió á 
las esperanzas: al llegar á ella, os
curecióse la claridad del principio, 
complicóse su sencillez, y continua
ron, viviendo, los defectos que se 
quería corregir.

Nada, en efecto, tan importante 
Para la marcha desembarazada de 
la Administración como el deslinde 
délas competencias y el señala
miento de los caminos por donde 
han de tramitarse los asuntos que 
afluyen á los Centros oficiales. Y, 
sin embargo, nada tan oscuro y tan 
incierto como esta materia en nues- 
ha Administración, no seguramen
te por falta de precisión y cla
ridad en los preceptos de la ley, 
-sino por el escaso y limitado des

PARA FUERA PE LA CAPITAL

Por un año....... 20 pesetas
Por seis meses. 10-65 >

Por tres id....... 6 »

Números sueltos, 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

(De la Gaceta núm. 236.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

arrollo que los reglamentos les han 
dado, y por los abusos y corrupte
las que á título de interpretación, 
y amparados en su silencio, se 
crearon é idearon para servir en 
muchos casos los bastardos intere
ses de la política local. Fueron, por 
eso, olvidadas las sabias adverten
cias de la ley de 1889, y quedaron 
en la misma penumbra en que se 
hallaban las lindes de la competen
cia, en las diversas esferas y gra
dos de la Administración, debido á 
lo cual, los principios descentrali- 
zadores en que están inspiradas 
nuestras leyes Provincial y Muni
cipal no han producido los saluda
bles efectos que de ellos se espera
ban. Y es que las meras declaracio
nes generales á nada práctico con
ducen, si no se definen y concretan 
en términos que en cada caso y en 
cada expediente la tramitación y 
la resolución respondan á los pro
pósitos del legislador. Sólo así se 
hace efectiva la descentralización, 
y sólo asi se logra arraigar en el 
ánimo de los ciudadanos y de las 
Corporaciones la conciencia de sus 
derechos.

Tampoco resolvió estas dificulta
des el reglamento de procedimien
to administrativo de 22 de Abril 
de 1890, dado para la ejecución 
de la ley de 19 de Octubre de 
1889; antes bien, su art. 29, por 
la manera de estar redactado, dejó 
tan indeterminados como antes los 
casos en que la resolución adminis
trativa causa estado, aquellos en 
que ha lugar al recurso de alzada, 
y aquellos casos en que proceden 
los recursos extraordinarios por 
incompetencia ó nulidad en lo ac
tuado. Con mayor acierto, la Real 
orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 4 de Marzo de 
1893, inspirándose en un amplio 
sentido descentralizador, intentó 
poner coto á los abusos y corrup
telas que hacían cursar en la vía 
gubernativa reclamaciones que 
eran de la competencia de los Tri
bunales contenciosos, pero sin lo

grarlo, puesto que la Real orden 
circular de este Ministerio de 31 de 
Julio de 1901 hubo de recordar sus 
disposiciones y fortalecer sus pre
ceptos.

A pesar de aquellas disposiciones 
y de numerosas resoluciones dicta 
das en expedientes particulares, en 
que se procuró evitar las dudas que 
con frecuencia se suscitan acerca 
de cuándo las providencias de los 
.Gobernadores y los acuerdos de las 
Diputaciones"y Comisiones provin
ciales son definitivas para que la 
j úrisdicción contencioso - adminis
trativa conozca el asunto, es lo 
cierto y positivo que en la práctica 
siguen afluyendo á este Ministerio 
asuntos resueltos por las Autorida
des provinciales correspondientes, 
en las cuales las resoluciones re
caídas han causado estado y en las 
que por tanto no procede el recur
so de alzada ante la Administración 
central.

Destruyese así el propósito del 
legislador de entregar á los Tribu
nales correspondientes aquellas de
cisiones que expresamente no estén 
excluidas de ellos ó reservadas al 
ulterior y definitivo acuerdo minis
terial, dilatando y entorpeciendo la 
entrada en el juicio y obligando á 
la Dirección general de Adminis
tración á conocer de cuestiones que 
no son apelables ante el Ministerio 
y á repetir continuamente decla
raciones de incompetencia en expe
dientes particulares, con evidente 
perjuicio délos que no ejercieron 
á tiempo los recursos procedentes.

Importa, pues, poner término, en 
lo posible, á este estado, porque es 
tal la confusión que prevalece acer
ca de la validez de las providencias 
de los Gobernadores y de los acuer
dos de las Diputaciones y Comisio
nes provinciales, y hasta de los 
mismos Ayuntamientos, que siguen 
afluyendo á este Ministerio multi
tud de asuntos en los cuales sólo 
cabe el recurso ante el Tribunal 
Contencioso. Alárgase asi indefini
damente los trámites, perjudicase 

el derecho de los interesados, háce- 
se dependiente la vida local de las 
resoluciones del Poder central, y la 
Dirección de Administración, que 
el año último despachó 12.722 ex
pedientes, y lleva ya despachados 
más de 7.0Ü0 en el presente, apenas 
puede satisfacer su cometido, sin 
quedarle tiempo para la elabora
ción de los proyectos y reglamen
tos que reclaman el estado de nues
tra Administración y los progresos 
del país.

Cierto (jue una reforma eficaz y 
trascendente no puede lograrse sin 
modificar la ley; pero mientras esto 
sucede y en previsión de las dila
ciones q ue pueda sufrir la decisión 
del Poder legislativo, es deber del 
Gobierno hacer cuanto esté á su 
alcance para fortalecer la vida lo
cal y emanciparla de la tutela del 
Estado. No es ésta, pues, una refor
ma brillante y de inmediato efecto; 
lo es, por el contrario, modesta y 
sencilla, pero si se aplica con sin
ceridad, y se desarrolla con perse
verancia, simplificará considera
blemente los trámites de los expe
dientes, reducirá el número de éstos 
y educará á las Corporaciones ad
ministrativas y á los por ella go
bernados acerca de las consecuen
cias de sus actos y del valor de sus 
derechos.

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Agosto de 1992.=: 
Segismundo Moret.

REAL DECRETO.

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Son providencias 

administrativas, que terminan la 
via gubernativa y causan estado, 
aquellas que declaren ó nieguen 
derechos ó acciones contra las que 
ne establecen las leyes recurso al



guno para ante el superior jerár
quico inmediato y que no necesitan 
su aprobación para ser ejecutivas.

Art. 2.° Causarán estado y no 
darán lugar, por consiguiente, á 
recursos de alzada ante este Minis- 
teiio, las providencias dictadas en 
materia de la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos, según 
los artículos 72 y 73 de la ley Mu
nicipal vigente, que afecten á los 
asuntos siguientes:

Servidumbres públicas, como ca
minos, veredas, abrevaderos, rie
gos, setos vivos para el fomento 
del arbolado, y otras análogas que 
existan ó se creen dentro del tér
mino municipal.

Deslindes de fincas entre el 
Ayuntamiento y los particulares.

Aprovechamientos comunales.
Policía urbana y rural.
Mancomunidad entre Ayunta

mientos.
En estos asuntos pone término á 

la vía gubernativa la providencia 
del Gobernador, y contra ésta no 
procede otro recurso que el con- 
tencioso-administrativo ante el Tri
bunal provincial.

Ar. 3.° También corresponden 
al conocimiento de la jurisdicción 
contenciosa, una vez agotada la vía 
gubernativa con la providencia del 
Gobernador, los asuntos siguientes, 
comprendidos asimismo en los ex
presados artículos 72 y 73 de la ci
tada ley Municipal:

Apertura y alineación de calles 
y plazas, y toda clase |de vías de 
comunicación.

Empedrado.
Alumbrado.
Alcantarillado.
Surtido de aguas.
Paseos y arbolados.
Balnearios y lavaderos.
Mataderos.
Albóndigas, ferias y mercados.
Servicios de Instrucción, Sani

dad y Beneficencia.
Comprende el ramo de instruc

ción municipal:
1. ” El sostenimiento, cuidado y 

conservación de los establecimien
tos de instrucción pública para uno 
y otro sexo, con arreglo á las leyes 
y reglamentos vigentes en la ma
teria; y

2. ° La creación de cuantas Es
cuelas se consideren útiles para la 
enseñanza de estudios prácticos y 
de aplicación.

Comprende el ramo de policía 
sanitaria:

1. ° La limpieza y aseo de las 
calles, plazas y demás vías públi
cas.

2. ° Salubridad é higiene de los 
edificios, tanto públicos como par
ticulares.

3. ° Las medidas que con suje
ción á las leyes deban adoptarse 
en caso de epidemia, bien de los 
seres racionales ó de los animales.

4. ° Inspección de los artículos 
de consumo y aguas de uso públi
co; y

5.°  Inspección de establecimien
tos publicos, en cuanto á su higie
ne se refiere.

Comprende el ramo de Benefi
cencia municipal: los estableci
mientos destinados á los distintos 
servicios humanitarios, tales como 
Casas de Socorro, Refugio de an
cianos, Asilos para socorrer la men
dicidad, remedios de calamidades 
transitorias y socorro domiciliario 
de necesidades urgentes.

En todos los asuntos en este ar
ticulo reseñados, y salvo las excep
ciones consignadas, la providencia 
de los Gobernadores causará esta
do y solo se podrá reclamar contra 
ella en la via contenciosa, en vir
tud de lo establecido en el art. 171 
de la ley Municipal y 143 de la Pro
vincial vigentes, aun cuando exis
tan vicios ó defectos en el proce
dimiento, sean esenciales ó no lo 
sean y produzcan ó no produzcan 
la nulidad de lo actuado.

No obstante, cuando alguno de 
los asuntos enumerados, como aper
tura de vias, alcantarillado, con
ducción de aguas, paseos, edificios 
se refiera ó esté incluido en un plan 
general ó parcial de reforma inte
rior de población, si ésta fuere 
mayor de 30.000 almas, su tramita
ción y resolución se ajustará á los 
preceptos de la ley de 18 de Mar
zo de 1895, sobre reforma interior 
y saneamiento de grandes pobla
ciones.

En igual caso deberán conside
rarse los expedientes que á los mis
mos asuntos se refieran y hayan de 
tramitarse con arreglo á las leyes 
de Obras públicas, Expropiación 
forzosa y ensanche de Madrid y 
Barcelona.

Art. 4.° No son tampoco suscep
tibles de recurso ante este Ministe
rio las providencias que dicten los 
Gobernadores:

1. ° En las reclamaciones sobre 
los nombramientos y separaciones 
de empleados municipales, ya de
pendan de los Ayuntamientos, 
ya de los Alcaldes, aun cuando sus 
servicios fueran profesionales, sal
vo lo que respecto á los mismos dis
pongan reglamentos especiales.

2. ” En las reclamaciones refe
rentes á pago de haberes por sus
pensiones declaradas ilegales por 
Autoridad superior, de los Secre
tarios, Contadores y demás emplea
dos dependientes de los Ayunta
mientos y sujetos á reglamenta
ciones especiales.

Cuando cualquier empleado del 
Municipio de los citados en el pá
rrafo anterior hubiese sido sepa
rado ilegalmente de su cargo, y esta 
resolución revocada por Autoridad 
competente, los Gobernadores civi
les deberán dejar expedita á los 
reclamantes, sin perjuicio de los re
cursos que procedan ante la Admi
nistración, la acción civil ante los 
Tribunalesordinarioscontra los que 
acordaron indebidamente la sus
pensión ó cesantía para demandar

les el pago de los haberes devenga
dos durante el periodo de suspen
sión y las indemnizaciones de da
ños y perjuicios que correspondan.

3. ° En expedientes de defrauda
ción del impuesto del uso de pesas 
y medidas, con arreglo á lo preve
nido en el art. 10 del Real decreto 
de 7 de Junio de 1891.

4. ° En las cuestiones relaciona
das con los contratos referentes á 
la asistencia médica y suministro 
de medicamentos á los enfermos 
pobres en aquello que sea de la 
competencia municipal, con arre
glo á lo prevenido en el reglamen
to vigente aprobado por Real de
creto de 14 de Junio de 1891.

5. ° En las cuentas de la gestión 
de los depositarios y Agentes de la 
recaudación municipal, y respecto 
de los expedientes de descubiertos, 
alcances y débitos, sin perjuicio de 
las facultades que en su caso co
rresponden al Tribunal de Cuentas 
del Reino.

6. ° En las cuentas municipales 
cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, resueltas conforme 
á lo preceptuado en el art. 165 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877.

7. ° En las reclamaciones sobre 
el pago de dietas á los comisiona
dos nombrados para formar de ofi
cio las cuentas municipales.

8. ° En las cuentas de los Pósi
tos públicos á que se refiere el ar
ticulo 24 del Real decreto de 11 de 
Junio de 1878.

Art. 5.” El Ministerio de la Go
bernación carece de competencia 
para conocer de las reclamaciones 
que se entablen contra acuerdos 
adoptados por las Diputaciones 
y Comisiones provinciales en los 
asuntos que su ley orgánica de 29 
de Agosto de 1882 les encomienda 
como de su exclusiva competencia, 
salvo los casos previstos en el ar
tículo 87 de la propia ley.

Art. 6.° Tampoco son suscepti
bles de recurso en la via guberna
tiva los acuerdos de las Diputacio
nes y Comisiones provinciales que 
versen:

1. ° Sobre la materia á que se 
refiere el art. 144 de la ley Muni
cipal.

2. ° Sobre las cuestiones de agra
vios de que tratan los artículos 138, 
regla 7.a, y 140 de la ley Municipal, 
ya se trate de impuestos y arbitrios 
ordinarios, ya de arbitrios extraor
dinarios. Sin embargo, las resolu
ciones dictadas por los Gobernado
res sobre las dudas y cuestiones 
relativas á la validez y legitimidad 
de los recargos ó arbitrios munici
pales pueden ser apeladas ante el 
Ministerio de la Gobernación, según 
lo preceptuado en el art. 153 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877.

3. ” Sobre las cuentas de gastos 
é ingresos por obligaciones carce
larias falladas con arreglo á lo dis
puesto en el art. 7.° del Real decre
to de 11 de Marzo de 1886.

4. ° Sobre la responsabilidad de 

los Alcaldes y Concejales en cuan- 
to á los débitos por contingente 
provincial, en armonía con lo esta
blecido en el art. 27 de la ley de 
2« de Junio de 1898 y en el art. 15 
del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892.

Art. 7.° Igualmente carece este 
Ministerio de competencia, según 
lo dispuesto en el párrafo último 
del art. 5.° de la ley sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, para conocer délas 
materias comprendidas en los ar
tículos 82, 83 y 84 de la ley de 25 
de Septiembre de 1833, en las cua
les pone término á la vía guberna
tiva la resolución del Gobernador 
ó el acuerdo de la Diputación, y no 
procede, por tanto, el recurso de 
alzada ante este Ministerio, sino el 
Contencioso ante el Tribunal pro
vincial, según declaró terminante
mente la Real orden dictada por la 
presidencia del Consejo de Minis
tros en 4 de Marzo de 1893.

Las materias comprendidas en 
dichos artículos, y que hacen refe
rencia al ramo de Gobernación, son 
las siguientes, deducidas las que 
se han modificado por leyes poste
riores:

1. a Uso y distribución de los 
bienes y aprovechamientos provin
ciales y comunales.

2. a Repartimiento y exacción 
individual de toda especie de car
gas generales, provinciales y mu
nicipales.

3. a Cuotas con que corresponda 
contribuir á cada pueblo para los 
caminos en cuya construcción ó 
conservación se hayan declarado 
interesados dos ó más.

4. a Reparación de los daños que 
causen las empresas de explotación 
en los caminos á que se refiere el 
párrafo anterior.

5. a Intrusiones y usurpaciones 
en los caminos y vias públicas y 
servidumbres pecuarias de todas 
clases.

6. a Résarcimiento de los daños 
y perjuicios ocasionados por las 
obras públicas.

7. a Deslinde de los términos co
rrespondientes á pueblos y Ayunta
mientos cuando estas cuestiones 
procedan de una disposición admi
nistrativa ó estuvieren consignados 
en documento público, mientras 
su alteración no se justifique con 
otro posterior de igual valor ó por 
los medios legales que el derecho 
reconoce, y, desde luego, previa 
conformidad de las partes, según 
se hace constar en jurisprudencia 
constante recaída sobre estos asun
tos.

8. a Insalubridad, peligro ó inco
modidad de las fábricas, talleres, 
máquinas ú oficios y su remoción 
á otros puntos, en lo que sea de la 
competencia de los Ayuntamientos, 
respetándose la legislación especial 
acerca de este punto.

9. a Demolición, reparación de 
edificios ruinosos, alineación y al-



1 de los que se construyen de 

BW°" Cumplimiento, inteligencia, 
Bcisión y efectos de los contratos 
Kmates celebrados con la Admi- 
Iraciónpara toda especie de ser- 
Kosy obras públicas, provincia- 
1p3 y municipales.

Deslinde y amojonamiento 
L los montes públicos en lo que 
Lfecta á Ia competencia provincial 
ILnicipal, reservando la acción 
[je otros Ministerios y las demás 
Bestiones de derecho civil que co- 
tpendan á los Tribunales com-

ntes. . . ,
ffcrt.8.0 Compete á la junsdic- 
l¡6n contencioso-administrativa el
[conocimiento de las cuestiones so
bre contratación provincial y mu- 
[nicipal, en la forma que se deter- 
Eina en el art. 31 (reformado por 
Keal decreto de 12 de Julio de 1902) 
de la instrucción de 26 de Abril de 
1900: en su virtud, los acuerdos de 
las Diputaciones provinciales sobre 
■asuntos que dicho articulo se- 
[íala serán reclamables únicamente 
■ante el Tribunal Contencioso pro
vincial, salvo los casos que contra 
los mismos proceda el recurso ante 
elGobierno, con arreglo al art. 87 
de la ley provincial vigente.
■Cuando se trate de acuerdos mu 
nicipales sobre la materia, la pro
cidencia del Gobernador pone tér- 
(moálavia gubernativa, con la 

iica excepción que establece el 
Ismo citado articulo de la dicha 

pstrucción, en sus párrafos tercero 
■cuarto, respecto de los contratos 
[para los servicios de limpieza y 
[alumbrado públicos; en su conse
cuencia, contra el acuerdo que 
[adopte un Ayuntamiento sobre re- 
llamación de pagos, deducida por 
■contratista, procederá recurso en 
I plazo de treinta dias ante el Go
bernador de la provincia; y cuando 
por la Corporación municipal y la 
■presada Autoridad se reconozca 
|ne se hallan cumplidas las obliga 
cienes del contratista, los ulterio
res recursos para hacer efectivo 
|pago procederán ante el Ministe
rio de la Gobernación. Si no exis- 
|ere dicho reconocimiento, el re- 
®so contra la providencia del 
gobernador será el contencioso-ad- 

■ioistrativo.
■Art. 9.” Los recursos de alzada 
■ *a v‘a administrativa, que esta- 
■eceelart. 187 de la ley Munici- 
|pal> en relación con el J7 de la 
■bma ley, contra la imposición 
■ ernativa de multas, procederán, 
■i primer término, ante el Gober- 
V^01> y contra su providencia an
eóte Ministerio, cuando la impo- 
■Cloa se funde en infracciones de 
■/ enanzas municipales ó de ban-

^Uen £°bierno que dicten 
■L caldes, basados en disposicio- 
■S e Ordenanzas de los pueblos, 
■ en resoluciones generales del 
fletamiento en la materia, ó en 
■b amentos para régimen de la 
K cia urbana y rural y seguridad le Apersonas.

La via gubernativa terminará 
con la providencia del Gobernador 
en todos los casos en que se trate 
de imposiciones de multas funda
das en infracciones de cláusulas de 
concordias y mancomunidades en
tre Ayuntamientos para disfrute de 
aprovechamientos de toda clase, 
asi como las basadas en infracción 
de las condiciones mediante las 
cuales los propietarios de fincas ce
dan el producto de las mismas al 
común aprovechamiento. El recur
so contra la providencia del Gober 
nador será el contencioso-adminis- 
trativo.

Art. 10. Contra los acuerdos de 
los Gobernadores, de las Diputacio
nes y Comisiones provinciales en 
materias no comprendidas en los 
artículos anteriores, podrá utilizar
se, por aquel á quien perjudiquen, 
el recurso de alzada ante el Minis
terio de la Gobernación.

Art. 11. Todo recurso de alzada 
contra providencias de los Gober
nadores ó acuerdos de las Diputa
ciones ó Comisiones provinciales, 
deberá presentarse ante la Autori
dad ó Corporación que haya dicta
do la resolución reclamada, por 
más que los acuerdos de la Dipu
tación ó Comisión hayan sido co
municados por el Gobernador, en 
armonía con lo prevenido en el ar
ticulo 144 de la vigente ley Pro
vincial y 30 del reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Art. 12. Á toda reclamación gu
bernativa contra providencia del 
Gobernador ó acuerdo de la Dipu
tación ó Comisión provincial, de
berá acompañarse necesariamente 
copia de la providencia ó acuerdo 
recurrido, ó un número del Boletín 
oficial de la provincia en que se 
halle inserto, si no se hubiese co
municado directamente.

Estas reclamaciones se presenta
rán ante la Autoridad gubernativa 
que haya dictado la providencia 
que dé motivo al recurso, solicitán
dose de la misma, por medio de es
crito que eleve al Ministerio el re
curso de alzada que se acompañe.

Á todo recurrente se le facilitará 
siempre, y en el acto, por los Jefes 
de los Registros, un recibo en que 
conste la fecha de la presentación 
del recurso objeto del mismo, y re
seña de los documentos que se 
acompañan, en armonía con lo pre
venido en el apartado 2.° del ar
tículo 144 de la ley Provincial vi
gente.

Los recursos se extenderán en 
papel correspondiente, exponiendo 
con claridad y precisión en párra
fos separados y numerados los pun
tos de hecho y de derecho en que 
se funden, concluyendo por formu
lar concretamente la pretensión 
que se deduzca. En la primera par
te del escrito se justificará también 
la personalidad del recurrente y el 
hallarse dentro del plazo para in
terponer el recurso. Al escrito se 

acompañarán los documentos que 
el recurrente juzgue oportunos á la 
defensa de su derecho.

Si el recurso fuere contra una 
providencia del Gobernador por 
incompetencia ó exceso de atribu
ciones, deben citarse: en el primer 
caso, el texto legal que atribuya el 
conocimiento del asunto á otra Au
toridad ó Corporación; y en el se
gundo, la disposición vigente que 
determine y fije el límite de las 
atribuciones de la indicada Autori
dad en el asunto.

Art. 13. Ninguna Autoridad ni 
Corporación podrá negarse á la 
entrega inmediata en el papel co
rrespondiente, facilitado por los in
teresados, de toda certificación de 
acuerdo ó reseña de documentos 
que se consideren precisos para en
tablar los recursos á que se refie
ren los artículos anteriores.

La negativa ó tardanza en la ex
pedición de estos documentos, cuan
do estuviere comprobada en forma, 
interrumpirá los plazos para los 
recursos, dando lugar á uno espe
cial de queja ante la Autoridad su
perior jerárquica.

Art. 14. Ninguna Autoridad ó 
Corporación tramitará los recur
sos gubernativos que sean impro
cedentes,con arreglo á los artículos 
anteriores ó que se hayan entabla
do fuera del plazo marcado en las 
leyes, y muy especialmente en el 
art. 146 de la Previncial vigente.

Cuando se trate de interponer 
recursos que no tengan plazo de
terminado en las leyes, se entende
rá que éste será sólo de diez dias, 
contados desde el siguiente á la 
notificación oficial y en forma del 
acuerdo ó de la providencia.

Todos los términos para la inter
posición de recurrsos son impro
rrogables, debiendo contarse desde 
el dia siguiente al de la notificación 
oficial y en la forma prevenida, no 
comprendiéndose los dias de festi
vidad religiosa ó nacional.

Art. 15. Cuando el recurso se 
haya presentado fuera de plazo ó 
sea improcedente, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos anterio
res, la Autoridad ante quien se 
presente lo declarará así en provi
dencia motivada dictada dentro de 
los ocho días siguientes á su pre
sentación, y que deberá ser notifi
cada al interesado dentro de otro 
plazo igual.

Contra esta providencia podrá 
deducirse dentro de los diez dias 
siguientes á la notificación recurso 
de queja ante la Autoridad que de
biera conocer del fondo de la ape
lación.

Si el recurso de queja procediese 
y se declarase, previa audiencia 
del Consejo de Estado, haber lugar 
á la alzada, se impondrá una amo
nestación á la Autoridad que mo
tivó el recurso, y la reincidencia 
en esa falta podrá castigarse, des
pués de formado expediente, con 
la suspensión ó separación, según 

determinen en cada caso las dispo
siciones vigentes.

Art. 16. Todo recurso guberna
tivo presentado ante el Gobierno, 
Diputación ó Comisión provincial, 
con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos anteriores, se informará 
y elevará al Centro que correspon
da en el término preciso de diez 
dias, incurriendo en la responsabi
lidad consiguiente los Jefes de las 
oficinas que infrinjan este pre
cepto.

Art. 17. Las providencias que 
pongan término en cualquiera ins
tancia á un expediente, se notifica
rán al interesado dentro del plazo 
máximo de quince días.

La notificación deber.! contener 
la providencia ó acuerdo Integros, 
la expresión de los recursos que en 
su caso procedan y el término pa
ra interponerlos, la fecha en que 
se hace la notificación, la firma del 
funcionario que la verifique y la 
del interesado ó representante de 
la Corporación con quien se entien
da dicha notificación.

Si el interesado no supiere ó no 
quisiere firmar la notificación, fir
marán dos testigos presenciales.

Cuando la persona que haya de 
ser notificada no fuese hallada en 
su domicilio á la primera diligen
cia en busca, se le hará la notifica
ción por cédula, que habrá de con
tener las cinco primeras circuns
tancias expresadas en el párrafo 
segundo de este articulo, y que se 
entregará por su orden á las perso
nas designadas en el art. 268 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Si se ignorare el paradero de la 
persona que haya de ser notificada 
ó no tuviere domicilio conocido, se 
publicará la providencia ó acuerdo 
en la Gaceta de Madrid y en el Bo
letín oficial de la provincia, y se 
remitirá además al Alcalde del 
pueblo de la última residencia de 
aquella para que la publique por 
medio de edictos, que fijará en las 
puertas de la Casa Consistorial.

Art. 18. Las notificaciones que 
no se practiquen con los requisitos 
y formalidades establecidas en el 
articulo anterior, adolecerán de 
vicio de nulidad, y, por tanto, no 
perjudicarán á los interesados para 
el efecto de utilizar los recursos 
legales.

Art. 19. Los Gobernadores cui
darán con especial atención del 
más exacto cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 109 de la vi
gente ley Municipal, obligando á 
los Ayuntamientos á la publicación 
en el Boletín oficial, y en la forma 
prevenida en dicho precepto, del 
extracto, preciso y claro, de los 
acuerdos tomados por los Ayunta
mientos, á fin de que los vecinos 
puedan interponer los recursos que 
las leyes les conceden, ejercitando 
la acción popular en bien de la 
Administración municipal, que de
be ser conocida y fiscalizada por 
todos los residentes empadronados 
en el término.



Art. 20. Para la tramitación de 
todo expediente, tanto en este Mi
nisterio como en los Gobiernos y 
Corporaciones, sólo se tendrá en 
cuenta lo establecido por la ley de 
Procedimiento administrativo de 
19 de Octubre de 1889, el regla
mento para su ejcución de 22 de 
Abril de 1890 y el reglamento para 
el régimen interior del Ministerio 
de la Gobernación aprobado por 
Real decreto de 12 de Julio de 
1898; quedando derogadas todas las 
demás disposiciones que se opon
gan á lo establecido en este decreto.

Dado en San Sebastián á 15 de 
Agosto de 1902.=ALFONSO.=E1 
Ministro de la Gobernación, Segis
mundo Moret.

GOBIERNO CIVIL.
Minas.—Rectificación.

En el Boletín oficial nüm. 132, 
correspondiente al dia 21 del ac
tual, aparece inserto un edicto re
ferente á la mina «Maridin» en el 
que se incurrió en un error al de
cir «Maridin», debiendo entenderse 
«Marichu».

Lo que se hace público como 
rectificación al edicto citado.

Burgos 25 de Agosto de 1902.
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot.

COMISIÓN PROVINCIAL.
Perdón de contribuciones.

Los Ayuntamientos de Sandoval 
de la Reina y Jaramillo de la Fuen
te han incoado los oportunos expe- 
dientessolicitandoperdón de la con
tribución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedrisco 
é inundación que descargó sobre 
sus campos en los días 26 de Junio 
y 13 de Julio últimos; y como según 
lo dispuesto por el reglamento para 
el repartimiento y administración 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de 30 de Sep
tiembre de 1885, el importe del per
dón que en su caso haya de conce
derse á los pueblos reclamantes se
rá, como la ley previene, á más re
partir entre los demás pueblos de 
la provincia en el siguiente año: 
esta Comisión provincial, en sesión 
de 7 del corriente, acordó, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, insertar el presente 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
demás pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad lo que 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescripto en dicho 
reglamento.

Burgos 9 de Agosto de 1902.= 
El Vicepresidente accidental, Anto
nio Echevarria.=P. A. de la C. P., 
El Secretario accidental, Pedro 
J. García.

------  i» *■  -------

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Vitoria de Rioja.

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias el repartimiento extraordina
rio de este término municipal de 
los gastos para la extinción de la 
langosta, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° de la ley 
de 21 de Marzo del año actual, du
rante cuyo plazo pueden los con
tribuyentes examinarle y formular 
sus reclamaciones, pues trascurri
do que sea no serán admitidas.

Viloria de Rioja 11 de Agosto de 
1902.=El Alcalde, Fructuoso Oca. 
y Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Merindad de Cuesta-Urria. 
Bascuñana.
Villafranca Montes de Oca.
Ameyugo.
Valluércanes.
Castil-Delgado.
Villafruela.
Boyales.
Orón.
Pancorvo.
Mambrillas de Castrejón.
Quintanadueñas.
Berlangas.
Escalada.
Cernégula.
Cascajares de la Sierra. 
Mambrillas de Lara.
Pampliega.
San Martin de Rubiales. 
Mecerreyes.

---------- ■■ « i—i -------------------

Alcaldía de Cuevas de Amaya.
Practicado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino municipal, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el acta general de 
dicho recuento por el término de 
ocho días, á fin de que pueda ser 
examinada por los interesados y 
presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes, pues trascu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Cuevas de Amaya 14 de Agosto 
de 1902. = El Alcalde, Ceferino 
García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Cuesta-Urria. 
Villavarde-Mogina.
Viloria de Rioja.
Villalmanzo.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
reparto adicional sobre el cupo de 
la contribución rústica y pecuaria 
correspondiente al actual año, eli
minadas las cantidades que impor
tan las cuotas menores de diez pe
setas, de conformidad á lo manda
do en el art. 2.” de la ley de 25 de 
Marzo último, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin de la 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan

reclamar durante dicho plazo con
tra el error ó exceso cometido; en 
la inteligencia de que trascurrido 
no serán admitidas las reclama
ciones.

Sotillo de la Ribera 13 de Agosto 
de 19O2.=E1 Alcalde, Agapito Car
tagena.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Susinos.
Fresno de Rodilla.
Santa Inés.

Alcaldía de Villaveta.
Hallándose terminado el apéndice 

al amillaramiento de este distrito, 
que ha de servir de base para la 
formación del reparto de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para 
el año de 1903, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin de que los interesados 
puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean procedentes.

Villaveta 20 de Agosto de 1902. 
=E1 Alcalde, Graciliano Calleja.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Susinos.
Viloria de Rioja.
Merindad de Cuésta-Urría.
Villaverde-Mogina.
Santa Maria Ananuñez.

Alcaldía de Abajas.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial el reparto adicio
nal sobre la contribución de edifi
cios y solares para el presente año, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, 
para que puedan examinarle los in
teresados y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado dicho pla
zo no serán admitidas.

Alcaldin de Pedrosa de Duero.

Abajas 16 de Agosto de 1902.= 
El Alcalde, Deogracias Alonso.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa con la 
dotación de 150 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la 
asistencia de diez familias pobres, 
transeuntes y casos de oficio, de
biendo el agraciado fijar su resi
dencia en esta villa.

Los aspirantes á ella, que debe
rán ser Licenciados en Medicina y 
Cirugía y llevar cuando menos diez 
años de práctica, presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
tármino de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Pedrosa de Duero 20 de Agosto 
de 1902. = El Alcalde, Juan Hor
nillos.

Alcaldía de Sarracín
Formado el presupuesto munipi 

pal para el próximo año de igr,' 
se halla de manifiesto en la ge d' 
taría de este Ayuntamiento T 
término de quince dias á fin de V 
las reclamaciones á que pUeda 
lugar, pues transcurrido dicho tiem 
po no se admitirá ninguna.

Sarracín 20 de Agosto de 19u2- 
El Alcalde, Domingo Martínez,

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Peseta= 

Imposiciones en la última 
D semana............................. w
Keintegros.............................. 20*̂j

Diferencia en más.............. gañ

BONIS.
Zapatería y almacén de calzado de 
Pablo Valdivielso de la Fuente, Plaza 

Mayor, número 4.

Completo surtido en calzado de 
todas clases, á precios muy econó
micos. Casa especial en los encar
gos á la medida. Reforma de toda 
clase de calzado. 4
----- — « — __

¡GANADEROS!
Está comprobado, por miles de 

experiencias, que el

ZOTAL
que no es venenoso ni corrosivo, 

cura radicalmente la Glosopeda ó 
mal de la Pezuña, la Sarna y otras 
enfermedades de los ganados.

Es muy fácil su manejo.
Económico de precio.
Léase el prospecto para usarlo. 

Se vende en las Farmacias y Dro
guerías. 47

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.", 
izquierda 4

En el Establecimiento de ultra
marinos de Valentín Matas, Plaza 
de Prim, núm. 23, se reciben vinos 
superiores, que se venden para 
fuera de la Capital los 16 litros A 
2'50 pesetas.

Así bien se vende toda clase de 
legumbres, á precios sumamente 
económicos.

Hay titos superiores á 1'25 pese
tas celemín y todo lo demás corres
pondiente al ramo de ultramarinos.

Precios sin igual. 11—D

D. LUCIANO LÓPEZ MARTINEZ, 
MÉDICO-DIRECTOR DE LA CASA DE SOCORRO, 

ha trasladado su domicilio á la calle 
del Arco del Pilar, número 3, 0.

Consulta Médico- Quirúrgica y 
operaciones de cirugía general, 
diez de la mañana á tres de 
tarde.

Imprenta de la Diputación Provincial-


